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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de novtembre de 1970 por la que
se dtsponen modtjicaciones en el Presupuesto de
Sahara.

Dust isimo señor:

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 75' del
Decreto lS62/l970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente pre
supuesto de Saltara,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto la incorpora
ción a dicho presupuesto de las siguientes modificaciones:

1.0 Se concede un suplemento de crédito de 30.804.255 pese
tas en su sección 6.110• «Obras Públicas y Arquitectura»; servi
cio 01, «Obras Públicas»; capitulo 6.°. «Inversiones Reales»; ar
tIculo6l, «P~ograrna de Inversiones para 1970»; concepto 611,
partida 7 nueva, «Obras de construcción de las carreteras de
Aaiún-Bucráa y- de Aargub-Aussert» (primer3. anualldad).

2.° Se incrementan en 30.804.255 pesetas los recursos cifra
dos en el estado letra B}. «Ingresos». en su capitulo 7.0, «Trans
ferencias de capital»; articulo 71. «Del Estado»; concepto '111, «Al
Plan General de Inversiones».

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINrSTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de Notas por el que se establece un Acuer
da Generat de Pesca entre España y. Francia, ftr
mado en París· el 20 de marzo de 1967.

La Embajada de Espafia saluda atentamente al M1i1isterio
de Negoc1<J6 ExtranJeros y tiene el hOnor de acusar recibo El.

su Nota Verbal de fecha de hoy referente El. la reunión h1Bpe.no-

francesa, que tuvo lugar en Paris del 23 al 25 de enero de 1967.
con objeto de llegar a la conclusión de un acuerdo general
de pesca entre España y Frtmcie.

Los representantes de los dos Gobiernos que participaron
a esta reunión llegaron a un acuerdo, cuyos términos se precl·
saron en un Acta firmada el 25 de enero de 1967, y cuyo texto
es el siguiente:

«Habida. cuenta <re 18 mtencíón de los Gobiernos de ambos
países de extender a doce mUlas, a efectos de pesca, sus respec
tivas aguas jurisdiccionales y visto que ambos Gobiernos han
firmado el Convenio sobre Pesca de Londres de 9 de marzo
de 1964, ambas Delegaciones han convenido lo siguIente:

l. Zona exterior de sets a doce mill4s

a) En la zona de seis a doce millas a lo largo de las coataa
de España. los ciudadanos franceses disfrute.rán. a tit)l10 per.

. manente, del derecho de pescar todas le.s especies:

- En la costa atlántica, desde la desembocadura. del río BI·
dasoa hasta la orilla del no Mifio.

- En 1¡l.S costas del MedIterraneo, desde la frontera franco
española hasta el cabo de Creus.

b) En la zona de seis a doce mUlsa a lo largo de la.s costas
francesas, los ciudadan0-!J españoles disfrutarán. a su vez. & tí·
tulo permanente, del derecho de pescar todas las especies:

- En le. coste atlántica, desde la desembocadura del Bidg,..
SOR hasta el paralelo de la punta Norte de Belle !le.

- En la costa del Mediterráneo. desde la frontera hasta el
cabo Leucate.

11. Zona interior de tres a seis millas

1. Los ciudadanOS de cada lUla de las Partes podrán conti
nuar pescando en la zona interior de la otra Parte hasta el
31 de diciembre de 1968. salvo en las partes de la costa donde
hayan sido establecidas nue\"aS lineas de base directas o cierre
de bahias en las que el períodu transitorio será prorrogado
hn.sta el 31 de diciembre d.e 1969.

2. Con objeto de proteger los fondos, queda entendido que
en la. fecha más próxima posible que fijen de a.cuerdo ambos
países quedará prohibido a los españoles en las costas atlánti
cas la pesca de arrastre en la zona interior francesa y a los
franceseF en la zona interior espafiola.

3. En C'Uanto a la pesca de superficie, los ciudadanos ce
cada uno de los dos pe.ise8 disfrutarán en la zona interior
atlántica del otro país de un plazo suplementario de dos afios
en las condiciones previstas en el párTafo uno de este articu
lo, es decir, hasta el 31 de diciembre de 1970 o hasta el 31 de
diciembre de 1971. según hayan sido establecidaa o no nuevas
llneaa de base.


